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Señor 

JUEZ PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

Buga – Valle 

 

 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS 

CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RAD: 76-111-31-05-001-2021-00066-00 

 

 

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Sogamoso, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 46.386.722 expedida en Sogamoso y T.P. No. 207.412 del C.S.J., 

abogada en ejercicio actuando como Apoderada Sustituta y de conformidad 

con la SUSTITUCIÓN DE PODER otorgada por el Doctor CARLOS ANDRÉS 

HERNÁNDEZ ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 expedida en 

Bogotá, y T. P. 154.665 del C. S. J. abogado en ejercicio, Apoderado Principal 

de conformidad con el poder conferido por el Representante legal de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y   Cesantías   PORVENIR   

S.A.,   SOCIEDAD   ANÓNIMA   VIGILADA   por   la Superintendencia 

Financiera de Colombia con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente 

constituida, con permiso de funcionamiento conferido mediante Resolución 

número 3970 de 30 de octubre de 1991, expedido por la Superintendencia 

Financiera, tal como se acredita con el certificado expedido por la misma que 

se aportó junto con el poder en el momento de recibir la notificación personal; 

con todo respeto y dentro la oportunidad procesal, acudo ante su Despacho a 

fin de contestar la demanda ordinaria contra LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. para lo cual procedo en los siguientes términos: 

 

 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

De Conformidad a lo preceptuado en el artículo 31 numeral 2 del C. de P. Laboral 

y de S.S. se efectúa el siguiente pronunciamiento sobre las pretensiones: 

 

A LA PRIMERA. Me opongo, al reconocimiento y pago de la Pensión de 

Sobrevivientes, por cuanto no es posible como pretende el accionante “inaplicar los 

literales a) y b) del artículo 12 de la ley 797 de 2003”, como se encontraban vigentes 

en su redacción original y gozando de presunción de constitucionalidad a la fecha 

en que falleció el afiliado, toda vez que la sentencia de la Corte Constitucional C – 

556 de 2009, que declaró inexequible el requisito de fidelidad en la cotización para 

los casos de pensiones de sobrevivencia, solo produjo efectos hacia el futuro, 

porque en su parte resolutiva no se previó que tuviese efectos retroactivos, es decir, 

que no afectó situaciones que se consolidaron durante la vigencia de la norma, en 

la forma en que fue expedida por el Legislador. 
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Aunado a lo anterior, además de no cumplir con el requisito de fidelidad, el 

accionante no acreditó el requisito del artículo 13 de la ley 797 de 2003, que 

modificó el artículo 47 de la ley 100 de 1993, al no demostrar convivencia con la 

afiliada (q.e.p.d.) no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 

fallecimiento. 

 

Finalmente, sobre este punto de aplicabilidad del denominado requisito de “fidelidad 

al sistema”, con respecto a riesgos causados antes del 20 de agosto de 2009, ya se 

ha pronunciado la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia en varias ocasiones, como expondremos en los argumentos de defensa. 

 

A LA SEGUNDA. Me opongo, al reconocimiento y pago de la Pensión de 

Sobrevivientes, por cuanto no es posible como pretende el accionante “inaplicar los 

literales a) y b) del artículo 12 de la ley 797 de 2003”, como se encontraban vigentes 

en su redacción original y gozando de presunción de constitucionalidad a la fecha 

en que falleció el afiliado, toda vez que la sentencia de la Corte Constitucional C – 

556 de 2009, que declaró inexequible el requisito de fidelidad en la cotización para 

los casos de pensiones de sobrevivencia, solo produjo efectos hacia el futuro, 

porque en su parte resolutiva no se previó que tuviese efectos retroactivos, es decir, 

que no afectó situaciones que se consolidaron durante la vigencia de la norma, en 

la forma en que fue expedida por el Legislador. 

 

Aunado a lo anterior, además de no cumplir con el requisito de fidelidad, el 

accionante no acreditó el requisito del artículo 13 de la ley 797 de 2003, que 

modificó el artículo 47 de la ley 100 de 1993, al no demostrar convivencia con la 

afiliada (q.e.p.d.) no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 

fallecimiento. 

 

Finalmente, sobre este punto de aplicabilidad del denominado requisito de “fidelidad 

al sistema”, con respecto a riesgos causados antes del 20 de agosto de 2009, ya se 

ha pronunciado la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia en varias ocasiones, como expondremos en los argumentos de defensa. 

 

A LA TERCERA. Me opongo, Me opongo, no es posible acceder al pago de 

intereses de mora, toda vez que el causante NO acreditó el requisito de fidelidad en 

la cotización para con el Sistema General de Pensiones, entre el momento que 

cumplió los 20 años de edad y la fecha de su fallecimiento, ocurrida el (24 de mayo 

de 2004), tal y como lo exigía el artículo 12 de la ley 797 de 2003 y por ello no dejó 

causado el derecho a percibir la pensión de sobrevivencia a cargo de mi 

representada. 

 

Aunado a lo anterior, además de no cumplir con el requisito de fidelidad, el 

accionante no acreditó el requisito del artículo 13 de la ley 797 de 2003, que 

modificó el artículo 47 de la ley 100 de 1993, al no demostrar convivencia con la 

afiliada (q.e.p.d.) no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 

fallecimiento. 

 

Es importante tener en cuenta, que los intereses moratorios consagrados en el 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993, se causan única y exclusivamente cuando existe 

mora en el pago de las mesadas pensionales, evento en el cual, la entidad 

correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, el interés respectivo, de lo 
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cual se desprende que la causación de los intereses moratorios, presupone el 

reconocimiento del status de pensionado del afiliado o de los beneficiarios,   

condición que solo nace a la vida jurídica mediante la correspondiente comunicación 

o resolución de reconocimiento pensional, lo cual en éste caso no se ha cumplido, 

por cuanto el causante no dejó acreditado la totalidad de los requisitos exigidos en 

la norma vigente para la fecha de su fallecimiento, no fidelidad ni dependencia 

económica.  

 

Mal puede interpretarse que la AFP debe ser condenada al pago de intereses 

moratorios por aplicar la Ley vigente al momento de decidir la reclamación 

pensional, o por el contrario exigir que mi representada aplique una excepción 

constitucional inaplicando una norma vigente al fallecimiento de la causante como 

pretende el accionante.  

 

A LA CUARTA. Me opongo, al reconocimiento de los principios extra y ultra petita, 

en virtud al principio de consonancia desarrollado por jurisprudencia constitucional, 

no es posible acceder a reconocer prestaciones no requeridas por el accionante, 

por cuanto tal principio consiste en impedir extender su decisión a aspectos 

diferentes a los pretendidos por el accionante (C-070 de 2010). 

 

A LA QUINTA. Me opongo, a la condena al pago de costas que aquí se depreca, 

por cuanto la AFP que represento obró de buena fe y en debida forma negando una 

reclamación pensional aplicando una norma vigente y de obligatorio cumplimiento, 

obrar en forma diferente atentaría contra la legalidad, razón por la cual no tienen 

vocación de prosperidad. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS. 

 

AL HECHO 1: Es cierto, conforme al Registro Civil de Nacimiento allegado con 

las pruebas de la demanda el accionante señor Francisco Javier Rengifo Ríos, 

nació el 03 de diciembre de 1971. 

 

AL HECHO 2: No es cierto que la convivencia entre el accionante y la causante 

(q.e.p.d.) haya iniciado el 05 de enero de 1998. 

 

Lo anterior, conforme a la Declaración rendida ante la Notaría Cincuenta y Tres 

del Círculo de Bogotá de fecha 23 de junio de 2004 en la que bajo la gravedad de 

juramento el mismo accionante declaró que estuvo casado desde el 28 de 

septiembre de 2002 con la señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA MORENO, 

quien falleció el 24 de mayo de 2004 y que convivían juntos desde el año 2002. 

Declaración y tiempo de convivencia que fueron ratificados en declaraciones 

rendidas bajo la gravedad de juramento ante la Notaría Cincuenta y Tres del 

Círculo de Bogotá de fechas 23 de junio de 2004, por los señores MARCELO 

RENGIFO RIOS y NICOLAS CASTELBLANCO MARTÍNEZ. Las cuales fueron 

allegadas durante el trámite de reclamación pensional solicitada en junio de 2004 

por el accionante. 

 

Con lo cual se acreditó un total de un (1) año y siete (7) meses de convivencia, 

tiempo que resulta insuficiente para el cumplimiento del requisito de convivencia 

exigido por la ley de 5 años previos al fallecimiento.  
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AL HECHO 3: Es cierto, el accionante y la causante (q.e.p.d.) contrajeron 

matrimonio el 28 de septiembre de 2002 en la Parroquia San Alfonso María de 

Ligorio de Bogotá D.C, el cual fue inscrito en la Notaria Treinta y Dos (32) de 

Bogotá D.C., el 31 de mayo de 2004 posterior al fallecimiento de la afiliada 

(q.e.p.d.). Lo que en efecto concluye que su convivencia fue de solo un (1) año y 

siete (7) meses, por lo cual no acreditó el demandante que convivió con la 

causante (q.e.p.d.) no menos de 5 años continuos con anterioridad a su muerte. 

 

Esto se puede evidenciar en la Declaración rendida ante la Notaría Cincuenta y 

Tres del Círculo de Bogotá de fecha 23 de junio de 2004 en la que bajo la 

gravedad de juramento el mismo accionante declaró que estuvo casado desde el 

28 de septiembre de 2002 con la señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA 

MORENO, quien falleció el 24 de mayo de 2004 y que convivían juntos desde el 

año 2002. Declaración y tiempo de convivencia que fueron ratificados en 

declaraciones rendidas bajo la gravedad de juramento ante la Notaría Cincuenta 

y Tres del Círculo de Bogotá de fechas 23 de junio de 2004, por los señores 

MARCELO RENGIFO RIOS y NICOLAS CASTELBLANCO MARTÍNEZ. Las 

cuales fueron allegadas durante el trámite de reclamación pensional solicitada en 

junio de 2004 por el accionante. 

 

AL HECHO 4. Es cierto, la señora Liliana Elizabeth García Moreno (q.e.p.d.), 

esposa del accionante falleció el 24 de mayo de 2004, conforme al Registro Civil 

de Defunción. 

 

AL HECHO 5: Es cierto, sin embargo es de aclarar que la fecha en la que el 

accionante elevó reclamación de pensión de sobrevivencia en calidad de cónyuge 

de la afiliada (q.e.p.d.) fue el 25 de junio de 2004, en la que aportó entre otros, la 

Declaración rendida ante la Notaría Cincuenta y Tres del Círculo de Bogotá de 

fecha 23 de junio de 2004 en la que bajo la gravedad de juramento declaró que 

estuvo casado desde el 28 de septiembre de 2002 con la señora LILIANA 

ELIZABETH GARCÍA MORENO, quien falleció el 24 de mayo de 2004 y que 

convivían juntos desde el año 2002. Declaración y tiempo de convivencia que 

fueron ratificados en declaraciones rendidas bajo la gravedad de juramento ante 

la Notaría Cincuenta y Tres del Círculo de Bogotá de fechas 23 de junio de 2004, 

por los señores MARCELO RENGIFO RIOS y NICOLAS CASTELBLANCO 

MARTÍNEZ. 

 

Por lo anterior, mediante comunicación de fecha 04 de agosto de 2004 se dio 

respuesta al accionante rechazando la solicitud por cuanto no se acreditaron las 

exigencias legales para acceder a la prestación al no cumplirse con el requisito 

de fidelidad de cotización al sistema de la afiliada (q.e.p.d.) que corresponde al 

tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 20 años de edad que fue el 

(02 de octubre de 1995) y la fecha de su fallecimiento (24 de mayo de 2004), al 

contar los periodos cotizados se evidenció que se llegó a un 16.35% de fidelidad 

al haber cotizado 509 días.  

 

AL HECHO 6: No es cierto, sí bien la afiliada (q.e.p.d.) en los 3 años anteriores 

a su fallecimiento contaba con el número de semanas cotizadas, NO CUMPLIÓ 

con el requisito de fidelidad al sistema de pensiones, norma vigente para el 

momento del fallecimiento, que corresponde al tiempo transcurrido entre el 

momento en que cumplió 20 años de edad que fue el (02 de octubre de 1995) y 
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la fecha de su fallecimiento (24 de mayo de 2004), al contar los periodos cotizados 

se evidenció que se llegó a un 16.35% de fidelidad al haber cotizado 509 días.  

 

De igual forma, tampoco se demostró el requisito de convivencia exigido por la 

ley de cinco (5) años previos al fallecimiento de la afiliada (q.e.p.d.). Teniendo en 

cuenta la Declaración rendida ante la Notaría Cincuenta y Tres del Círculo de 

Bogotá de fecha 23 de junio de 2004 en la que bajo la gravedad de juramento el 

mismo accionante declaró que estuvo casado desde el 28 de septiembre de 2002 

con la señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA MORENO, quien falleció el 24 de 

mayo de 2004 y que convivían juntos desde el año 2002. Declaración y tiempo de 

convivencia que fueron ratificados en declaraciones rendidas bajo la gravedad de 

juramento ante la Notaría Cincuenta y Tres del Círculo de Bogotá de fechas 23 

de junio de 2004, por los señores MARCELO RENGIFO RIOS y NICOLAS 

CASTELBLANCO MARTÍNEZ. Las cuales fueron allegadas durante el trámite de 

reclamación pensional solicitada en junio de 2004 por el accionante, con lo cual 

se acreditó un total de un (1) año y siete (7) meses de convivencia, tiempo que 

resulta insuficiente para acceder al reconocimiento pensional. 

 

AL HECHO 7: No es cierto, la afiliada (q.e.p.d.) contaba con un total de 83 

semanas cotizadas conforme a la Historia Laboral Consolidada. Sí bien en los 3 

años anteriores a su fallecimiento contaba con el número de semanas cotizadas 

requeridas, NO CUMPLIÓ con el requisito de fidelidad al sistema de pensiones, 

norma vigente para el momento del fallecimiento, que corresponde al tiempo 

transcurrido entre el momento en que cumplió 20 años de edad que fue el (02 de 

octubre de 1995) y la fecha de su fallecimiento (24 de mayo de 2004), al contar 

los periodos cotizados se evidenció que se llegó a un 16.35% de fidelidad al haber 

cotizado 509 días.  

 

No es posible como pretende el accionante “inaplicar los literales a) y b) del 

artículo 12 de la ley 797 de 2003”, como se encontraban vigentes en su redacción 

original y gozando de presunción de constitucionalidad a la fecha en que falleció 

el afiliado, toda vez que la sentencia de la Corte Constitucional C – 556 de 2009, 

que declaró inexequible el requisito de fidelidad en la cotización para los casos 

de pensiones de sobrevivencia, solo produjo efectos hacia el futuro, porque en su 

parte resolutiva no se previó que tuviese efectos retroactivos, es decir, que no 

afectó situaciones que se consolidaron durante la vigencia de la norma, en la 

forma en que fue expedida por el Legislador. 

 

De igual forma, tampoco se demostró el requisito de convivencia exigido por la 

ley de cinco (5) años previos al fallecimiento, teniendo en cuenta que la 

convivencia entre el accionante y la afiliada (q.e.p.d.) inició en el año 2002 

conforme la Declaración rendida ante la Notaría Cincuenta y Tres del Círculo de 

Bogotá de fecha 23 de junio de 2004 en la que bajo la gravedad de juramento el 

mismo accionante, con lo cual se acreditó un total de un (1) año y siete (7) meses 

de convivencia, tiempo que resulta insuficiente para acceder al reconocimiento 

pensional. 

 

AL HECHO 8: No me consta, por cuanto no obra en el expediente administrativo 

solicitud elevada por el accionante de junio de 2019, por lo tanto, deberá ser probado 

por el accionante en debida forma. 
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AL HECHO 9: Es cierto, mediante oficio Radicado – Porvenir S.A. 

0105646012825000 de fecha 04 de julio de 2019, el accionante solicitó la 

reconsideración pensional. Allegando declaración rendida por él mismo ante la 

Notaría 5ª del Circulo de Bogotá de fecha 04 de junio de 2019 en la que declaró bajo 

la gravedad de juramento que convivió con la señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA 

MORENO (q.e.p.d.) por más de cinco años, desde el 5 de enero de 1998 hasta la 

fecha de su fallecimiento, el 24 de mayo de 2004. 

 

Declaración que resulta contradictoria respecto de las obrantes en el expediente 

pensional, pues ante el notario 53 del circulo de Bogotá D.C., el pasado 23 de junio 

de 2004, el señor FRANCISCO JAVIER RENGIFO declaró bajo la gravedad de 

juramento, que la convivencia con la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA 

MORENO había iniciado el 28 de septiembre de 2002 sin que para ese entonces se 

informara tiempos de convivencia previos a la celebración del matrimonio, por lo 

tanto carece de veracidad. 
 

AL HECHO 10: Es cierto, En respuesta de Ref.: Rad. Porvenir 0105646012825000 

se le manifestó al accionante que para la fecha de fallecimiento de la afiliada 

(q.e.p.d.), esto es el 24 de mayo de 2004, se encontraba vigente el requisito de 

fidelidad de cotización con el que no se cumplía, y teniendo en cuenta la solicitud 

de devolución de saldos del accionante la AFP definió aprobarla y proceder a 

devolver los saldos existentes en la cuenta de ahorro individual. 

 
Que al realizar nuevamente realizar el estudio de la solicitud pensional del  

accionante sin tener en cuenta el requisito de fidelidad, con la documentación e 

información allegada al momento de la reclamación pensional y la obtenida por la 

AFP dentro del referido estudio, se estableció que el señor FRANCISCO JAVIER 

RENGIFO RIOS no convivió con la afiliada (q.e.p.d.) el tiempo mínimo requerido 

antes de su fallecimiento que le permitiera acceder al beneficio pensional 

reclamado, lo anterior debido a que contrajeron matrimonio el día 28 de septiembre 

de 2002 y que el fallecimiento ocurrió el día 24 de mayo de 2004, acreditando un 

total de un 1 año y siete 7 meses de convivencia, tiempo que resultaba insuficiente 

para el cumplimiento del requisito de convivencia exigido por la ley de cinco (5) años 

previos al fallecimiento.  
 

AL HECHO 11: Este hecho contiene varias manifestaciones que contestaré por 

separado: 

 

Es cierto, con oficio Radicado – Porvenir S.A. 0105646013337100 de fecha 10 

de julio de 2020, el accionante presenta Derecho de Petición solicitando se 

revoque la decisión tomada por el fondo, aportando entre otros documentos la 

declaración rendida por el señor MARCELO RENGIFO RIOS ante la Notaría 45 

del Círculo de Bogotá de fecha 21 de febrero de 2020 y la declaración rendida por 

el señor NICOLAS CASTELBLANCO MARTINEZ ante la Notaría 5ª del Círculo 

de Bogotá de fecha 19 de febrero de 2020, en las que bajo la gravedad de 

juramento manifestaron que el accionante y la causante (q.e.p.d.) convivieron 

desde el 05 de enero de 1998 hasta el 24 de mayo de 2004.  

 

Declaraciones que resultan contradictorias respecto de las obrantes en el 

expediente pensional, pues ante el notario 53 del circulo de Bogotá D.C., el 
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pasado 23 de junio de 2004, los señores NICOLAS CASTEBLANCO MARTINEZ, 

MARCELO RENGIFO RIOS declararon bajo la gravedad de juramento, que la 

convivencia del accionante y la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO 

inicio el 28 de septiembre de 2002 sin que para ese entonces se informaran 

tiempos de convivencia previos a la celebración del matrimonio, por lo tanto 

carecen de veracidad. Por lo tanto, la AFP PORVENIR resolvió la solicitud 

rechazándola por el no cumplimiento de los requisitos previamente establecidos, 

como lo son la fidelidad de cotizaciones al sistema de pensión y el requisito de 

acreditación de cumplimiento de 5 años de convivencia previos al fallecimiento de 

la causante. 

 

No es cierto, que la AFP PORVENIR esté desconociendo jurisprudencia alguna, 

dado que los artículos por medio de los cuales se comprueban los requisitos para 

conceder o no el derecho solicitado, se encontraban vigentes, esto con relación a 

la exigencia de la fidelidad al sistema general de pensiones y el requisito de 

acreditar 5 años de convivencia previos al fallecimiento de la causante, por lo cual 

se comprueba que la AFP no ha desconocido o vulnerado normatividad alguna, 

por cuanto cada decisión y solicitud la ha realizado conforme al ordenamiento 

jurídico.  

 

AL HECHO 12: Es cierto, de acuerdo al Radicado – Porvenir S.A. 

0103880009838700 de fecha 16 de marzo de 2021, nuevamente el accionante 

presenta reclamación de la pensión de sobrevivencia. Solicitud que se respondió 

mediante comunicación de fecha 05 de abril de 2021 teniendo en cuenta lo 

siguiente:  

 

“Realizada la validación correspondiente, se registra que el 29 de junio de 2004 

radicó de manera formal la prestación en mención, la cual fue rechazada por no 

cumplimiento de requisitos y en lugar de ello se aprobó la devolución de saldos 

registrado en la cuenta de ahorro individual de Pensión Obligatoria el 11 de 

noviembre de 2008, tal como fue notificada mediante comunicaciones remitidas el  

11 de noviembre de 2008 y 4 de agosto de 2020 las cuales anexamos copia.” 

 

 
 

 

III. LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y RAZONES DE DERECHO 

DE LA DEFENSA: 

 

A los fundamentos de hecho que sustentan la presente contestación: 

 

1 La señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA MORENO (q.e.p.d.) se vinculó a la 

AFP Porvenir 01 de agosto de 2001 conforme al formulario de afiliación que 

se aporta. 

2 Que la afiliada (q.e.p.d.) falleció el 24 de mayo de 2004 conforme al Registro 

Civil de Defunción. 

3 El accionante elevó reclamación de pensión de sobrevivencia en calidad de 

cónyuge de la afiliada (q.e.p.d.) fue el 25 de junio de 2004. 

4 A continuación la Vicepresidencia de Jurídica de Porvenir, por medio de 

Formato de Validación de Requisitos Legales del 25 de junio de 2004, evalúa 

los documentos aportados por el accionante y resuelve negar la pensión de 

sobrevivencia dentro de dicha investigación. 
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3. Posteriormente el 04 de agosto de 2004, la AFP PORVENIR, responde a 

dicha solicitud en la cual se le manifiesta dentro de varias razones que la 

causante (q.e.p.d) no cumplió con el requisito de fidelidad de cotización,  

dado que a la fecha en que cumplió los 20 años de edad (02 de octubre 

de 1995) y la fecha de fallecimiento (24 de mayo de 2004), se llegó solo a 

un 16. 35% de fidelidad al haber cotizado 509 días.  

4. Adicional a esto, tampoco se demostró el requisito de convivencia exigido 

por la ley de cinco (5) años previos al fallecimiento de la afiliada (q.e.p.d.). 

5. Que con la reclamación de pensión de sobrevivencia en calidad de 

cónyuge de la afiliada (q.e.p.d.) fue el 25 de junio de 2004, en la que aportó 

entre otros, la Declaración rendida ante la Notaría Cincuenta y Tres del 

Círculo de Bogotá de fecha 23 de junio de 2004 en la que bajo la gravedad 

de juramento declaró que estuvo casado desde el 28 de septiembre de 

2002 con la señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA MORENO, quien 

falleció el 24 de mayo de 2004 y que convivían juntos desde el año 2002. 

Declaración y tiempo de convivencia que fueron ratificados en 

declaraciones rendidas bajo la gravedad de juramento ante la Notaría 

Cincuenta y Tres del Círculo de Bogotá de fechas 23 de junio de 2004, por 

los señores MARCELO RENGIFO RIOS y NICOLAS CASTELBLANCO 

MARTÍNEZ. 

6. Que mediante oficio Radicado – Porvenir S.A. 0105646012825000 de fecha 

04 de julio de 2019, el accionante solicitó la reconsideración pensional. 

Allegando declaración rendida por él mismo ante la Notaría 5ª del Circulo de 

Bogotá de fecha 04 de junio de 2019 en la que declaró bajo la gravedad de 

juramento que convivió con la señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA 

MORENO (q.e.p.d.) por más de cinco años, desde el 5 de enero de 1998 

hasta la fecha de su fallecimiento, el 24 de mayo de 2004. 

7. Así mismo, en oficio Radicado – Porvenir S.A. 0105646013337100 de 

fecha 10 de julio de 2020, aporta entre otros documentos la declaración 

rendida por el señor MARCELO RENGIFO RIOS ante la Notaría 45 del 

Círculo de Bogotá de fecha 21 de febrero de 2020 y la declaración rendida 

por el señor NICOLAS CASTELBLANCO MARTINEZ ante la Notaría 5ª del 

Círculo de Bogotá de fecha 19 de febrero de 2020, en las que bajo la 

gravedad de juramento manifestaron que el accionante y la causante 

(q.e.p.d.) convivieron desde el 05 de enero de 1998 hasta el 24 de mayo 

de 2004.  

8. Declaraciones que resultan contradictorias respecto de las obrantes en el 

expediente pensional, pues ante el notario 53 del circulo de Bogotá D.C., 

el pasado 23 de junio de 2004, los señores OSCAR JAVIER RENGIFO 

RIOS, NICOLAS CASTEBLANCO MARTINEZ, MARCELO RENGIFO 

RIOS declararon bajo la gravedad de juramento, que la convivencia del 

accionante y la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO inicio el 

28 de septiembre de 2002 sin que para ese entonces se informaran 

tiempos de convivencia previos a la celebración del matrimonio, por lo 

tanto carecen de veracidad. Por lo tanto, la AFP PORVENIR resolvió la 

solicitud rechazándola por el no cumplimiento de los requisitos 

previamente establecidos, como lo son la fidelidad de cotizaciones al 

sistema de pensión y el requisito de acreditación de cumplimiento de 5 

años de convivencia previos al fallecimiento de la causante. 

9. El accionante solicitó el 2 de octubre de 2008, la devolución de saldos de 

la cuanta de la causante (q.e.p.d). 

10. En efecto la AFP PORVENIR, mediante oficio 579 del 11 de noviembre de 
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2008, aprobó la devolución de los saldos en un porcentaje del 100% de la 

cuenta de la causante (q.e.p.d) dado que no cumplió con los requisitos 

para el reconocimiento pensional.  

11. Es preciso mencionar que la AFP Horizonte hoy AFP Porvenir, suscribió con 

BBVA seguros de vida Colombia S.A contrato de seguro previsional para 

el pago de la suma adicional a fin de reconocer pensión de sobrevivencia a 

favor de la accionante en caso de ser procedente para la fecha de 

fallecimiento del causante. 

12. Si bien es cierto, la pensión fue negada en debida forma, al no cumplir 

requisitos legales para otorgarse a favor de la accionante, en caso de una 

hipotética condena es necesario vincular como llamado en garantía a BBVA 

Seguros de Vida Colombia S.A a efectos de poder obtener la suma 

adicional que corresponda en caso que prosperen las pretensiones de la 

accionante, por cuanto el accionante solo cotizó 133 semanas y el valor 

ahorrado, más sus rendimientos fueron pagados en su totalidad a la 

accionante como devolución de saldos, estando sin dinero la cuenta de 

ahorro individual del afiliado e impidiendo jurídica y materialmente el pago de 

la prestación reclamada en caso de una hipotética condena, motivo por el 

cual se llamará en garantía a la aseguradora sin que se entienda como 

aceptación de responsabilidad alguna. 

 

 

 

Razones de Derecho de la defensa: 

 

1. No cumple requisito de fidelidad, imposibilidad jurídica de ignorar tal 

requisito al estar vigente norma que lo exigía al momento del fallecimiento 

del causante. 

 

No cumple requisito de Fidelidad 

 

Entre el momento en que la señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA MORENO 

(Q.E.P.D) cumplió 20 años de edad, (02 de octubre de 1995) y la fecha de su 

fallecimiento, (24 de mayo de 2004), transcurrieron 509 días, de los cuales debía 

cumplir un 25% de cotizaciones, llegando solo a 16.35%   

 

Sin embargo, conforme relación histórica del movimiento de cuenta de la afiliada 

fallecida, se evidencia que, durante el período anotado, solo cotizó 83.1 semanas 

equivalentes al 16.35% de cotización, cantidad que no le alcanza para cumplir el 

requisito del literal b) del numeral 2 del artículo 12 de la Ley 797 de 2003 que 

modificó al artículo 46 de la Ley 100 de 1993. 

 

No es posible desconocer norma vigente al momento del fallecimiento  

El reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes supone el cumplimiento 

previo de ciertos requisitos legales a los cuales deben ceñirse los interesados y que 

se encuentran regulados en el Art. 12 de la Ley 797 de 2003, que establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo  12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así: 
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Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán 

derecho a la pensión de sobrevivientes: 

 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por 

riesgo común que fallezca y, 

 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre 

y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos 

años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes 

condiciones: 

 

a) Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya 

cotizado el veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el 

momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha del 

fallecimiento; 

 

b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya 

cotizado el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento 

en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento.(…)”  

 

“Mediante sentencia C-556-09 del 20 de agosto de 2009 la Corte 

Constitucional declaró inexequible el literal a) “Mediante sentencia C-

556-09 del 20 de agosto de 2009 la Corte Constitucional declaró 

inexequible el literal a) del artículo 12 de la Ley 797 de 2003” 

 

Conforme lo anterior, este requisito de fidelidad de la cotización se encontraba 

vigente para fecha del fallecimiento de la afiliada (q.e.p.d.) 

 

 

Al analizar la historia laboral del afiliado fallecido tenemos que no cumplió el 

requisito de fidelidad de cotizaciones al sistema pues se evidencia que solo cotizó 

el 16.35% como se explicó en precedencia. 

 

De acuerdo con las anteriores consideraciones, es evidente que el rechazo de la 

pensión de sobrevivientes reclamada se encuentra plenamente ajustado a derecho, 

pues está claro que el afiliado fallecido no cumplió con uno de los requisitos 

establecidos en la norma vigente para la fecha del deceso, esto es el literal a), Art. 

12 de la Ley 797 de 2003.  

 

Sobre el particular ha manifestado la Honorable Corte Constitucional en sentencias 

T-549/02 y SU-879/00: 

 

“(…) la pensión no constituye en sí misma un derecho fundamental de eficacia 

directa y aplicación inmediata, sino uno de rango prestacional sujeto para su 

reconocimiento a la demostración de los requisitos legales establecidos 

por el ordenamiento jurídico para ser beneficiario del mismo (…)” 

(Subrayas y Negritas, fuera de texto) 

 

Al encontrarse vigente el requisito de fidelidad establecido en el Art. 12 de la Ley 

797 de 2003 al momento del fallecimiento de la afiliada (Q.E.P.D.); la AFP procedió 

a la validación y verificación del cumplimiento de requisitos legales para determinar 

la procedencia o no del reconocimiento del derecho pensional pretendido, pues no 
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le es dable a mi representada dar aplicación a normas diferentes cuando ha sido el 

mismo legislador quien ha determinado los requisitos que deben cumplir los afiliados 

al Sistema General de Pensiones para acceder a las prestaciones allí previstas. 

 

Adicionalmente, se debe señalar que al momento de la vinculación de la 

demandante al Sistema General de Pensiones, se aceptaron de manera implícita 

los requisitos propios del Régimen General de Pensiones vigentes para la época, 

para acceder al reconocimiento de las prestaciones económicas allí previstas.  

 

Siendo ello así, no resulta jurídicamente procedente pretender obtener el 

reconocimiento pensional por sobrevivientes en la presente causa, bajo el imperio 

de normas que no se encontraban vigentes al momento de la vinculación del actor 

al Sistema General de Pensiones. 

 

 

2. Inaplicabilidad de la Sentencia C-556 del 20 de agosto de 2009 de la 

Corte Constitucional de forma RETROACTIVA. 

 

No aplicar el literal b) del artículo 12 de la Ley 797 de 2003 por la vía de acción de 

inconstitucionalidad, como lo pretende el demandante en lo concerniente al requisito 

de fidelidad al sistema, aplicándose, en su lugar, la sentencia C-556 de 2009 de la 

Corte Constitucional, iría en contra del principio de la presunción de legalidad que 

cubre a las normas cuando éstas han sido expedidas con la plena observancia de 

los requisitos y trámites legales exigidos al Congreso de la República para su 

expedición.  

 

En el presente caso, no es aplicable la excepción de inconstitucionalidad, en 

consideración a que está llamada a aplicarse en su integridad la norma vigente para 

la época en que ocurrieron los hechos, que para el caso que nos ocupa, lo determina 

la fecha de fallecimiento, esto es el 24 de mayo de 2004; hechos ocurridos bajo 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en vigencia exclusiva del Art. 12 literal a) de 

la Ley 797 de 2003, lo que implica que no es aplicable la sentencia C-556 de la 

Corte Constitucional, pues solamente a partir del 20 de agosto de 2009, fecha en 

que fue dictada la citada sentencia, se elimina el requisito de fidelidad exigido para 

la pensión de sobrevivientes, eliminación que rige hacia el futuro por cuanto no 

previó en su parte resolutiva que tuviera efectos retroactivos.   

  

Efectivamente, dicha sentencia tiene efectos hacia el futuro y las situaciones 

consolidadas con anterioridad permanecen intactas. La Ley 270 de 1996, estatutaria 

de la administración de justicia, así lo establece en su artículo 45 al disponer: 

 

“ARTÍCULO 45. REGLAS SOBRE LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 

PROFERIDAS EN DESARROLLO DEL CONTROL JUDICIAL DE 

CONSTITUCIONALIDAD. Las sentencias que profiera la Corte Constitucional 

sobre los actos sujetos a su control en los términos del artículo 241 de la 

Constitución Política, tienen efectos hacia el futuro a menos que la Corte 

resuelva lo contrario.” (Subrayas y Negritas, fuera de texto) 

 

Por lo tanto, las normas bajo las cuales se negó la prestación económica tienen 

plena aplicación y vigencia. 
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En este mismo sentido, la Corte Constitucional mediante sentencia T-018/08 del 22 

de enero de 2008, señaló: 

 

“Para resolver este interrogante debe precisarse, en primer término, tal como 

lo señala la providencia cuestionada, que de conformidad con el artículo 45 

de la Ley 270/96 – Estatutaria de Administración de Justicia - , las sentencias 

que profiera la Corte Constitucional sobre los actos sujetos a su control 

tienen efectos hacia futuro, a menos que la Corte resuelva lo contrario.  

En el caso bajo estudio, se tiene que la sentencia C-1056/03 no estableció 

ningún efecto particular en cuanto a la vigencia de la decisión, por lo que se 

aplica la regla general antes expuesta.  De esta forma, la pérdida de eficacia 

del artículo 11 de la Ley 797 de 2003 operó desde el 11 de noviembre de ese 

año, momento desde el cual es retirada del ordenamiento (…)” (Subrayas 

y Negritas, fuera de texto) 

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, mediante 

reciente fallo 42578 de 13 de marzo de 2012, con ponencia del Honorable 

Magistrado JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, poniendo fin a un proceso en el 

que se discutía precisamente la procedencia en la aplicación del requisito de 

fidelidad en el caso de una pensión de sobrevivientes, manifestó lo siguiente: 

 

“En el sub lite es claro que el causante si bien cotizó más de 50 semanas 

dentro de los tres últimos años anteriores al fallecimiento, no cumplió con el 

porcentaje de fidelidad de cotizaciones al sistema entre la fecha en que 

cumplió 20 años de edad y la de la muerte, pues en ese lapso acreditó 

sólo 125,14 cuando debió sufragar mínimo 221,42, por lo que no 

satisface las exigencias de la normatividad que gobierna la controversia, 

para que los demandantes pudieran acceder a la prestación periódica de 

supervivencia. 

 

La fidelidad de cotizaciones al sistema era exigible en este caso, puesto 

que la sentencia de la Corte Constitucional C-556 de 2009 que declaró 

inexequible tal requisito fue dictada el 20 de agosto de ese año con 

efectos hacia el futuro, pues en su parte resolutiva no se previó que 

tuviese efectos retroactivos.” (Subrayas y Negritas, fuera de texto)  

 

En Sentencia del 15 de febrero de 2011, con ponencia de la Honorable 

Magistrada ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN, con radicación No. 41541, 

se dispuso: 

 

“Al respecto se ha de indicar que como lo tiene establecido la jurisprudencia 

de esta Sala, por regla general la norma aplicable para definir el asunto como 

el aquí propuesto es la vigente al momento del fallecimiento del afiliado o del 

pensionado, esto es, el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, que modificó el 46 

de la Ley 100 de 1993, frente al cual no es posible la aplicación de la condición 

más beneficiosa en la forma como se tenía dispuesto en relación con el 

artículo 46 de la Ley 100 de 1993 antes de su modificación. 

  

En este caso es claro que la causante no acreditó el porcentaje de 

fidelidad al sistema del tiempo transcurrido entre la fecha en que 

cumplió 20 años de edad y la del deceso, lo que significa que no 

cumplió  los requisitos exigidos por la normatividad que regula la 
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controversia, para que la demandante pudiera acceder a la pensión de 

sobrevivientes, toda vez que la sentencia de la Corte Constitucional C-

556 de 2009 que declaró inexequible tal exigencia no tiene efectos 

retroactivos. 

  

Sobre el particular esta Sala de la Corte se ha pronunciado en las sentencias 

34911 del 23 de noviembre de 2010, 35080 del 11 de febrero de 2009, 32649 

de 20 de febrero de 2008 y 28876 del 3 de diciembre de 2007, entre 

otras”. (Subrayas y Negritas, fuera de texto)  

 

Otro pronunciamiento muy claro sobre el tema que nos ocupa de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, corresponde a la Sentencia 

del 17 de agosto de 2011, con ponencia del Honorable Magistrado GUSTAVO 

JOSÉ GNECCO MENDOZA con  Rad. No. 42474, en la cual se señaló: 

 

“En los cargos tercero y cuarto se cuestiona la verificación que 

realizó el Tribunal del requisito de fidelidad al sistema, contemplado 

en el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, porque el mismo resulta 

contrario al principio de progresividad en materia de seguridad 

social y porque fue declarado inexequible por la Corte 

Constitucional. 

 

Con el ánimo de dar respuesta a los cargos, en primer lugar, vale 

la pena advertir que el juzgador de segundo grado analizó la 

pretensión de pensión de sobrevivientes con arreglo, entre otras, 

a las disposiciones de la Ley 797 de 2003 y concluyó que no se 

reunía ninguno de los requisitos allí establecidos. En dicho orden, 

no es cierto que hubiese tenido por acreditado el requisito de 50 

semanas de cotización durante los tres años anteriores a la muerte 

del afiliado, como lo anota la censura, y que su decisión de negar 

el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes se hubiera 

fundamentado exclusivamente en el presupuesto de fidelidad al 

sistema. 

 

En este punto, el juzgador de alzada afirmó que “(…) el señor 

Arbeláez Arias cotizó al instituto 30 semanas en los tres años 

anteriores al momento del fallecimiento y acreditó 269 semanas de 

fidelidad de cotización al sistema de pensiones entre la fecha que 

cumplió los 20 años de edad y la fecha de la muerte, cuando para 

ese mismo periodo debió acreditar un total de 278 semanas, as í 

mismo acreditó un total de 428 semanas cotizadas en toda su vida 

laboral no cumpliendo los requisitos exigidos para la pensión de 

sobrevivientes.” 

 

En ese sentido, aun si se obviara el requisito de fidelidad al 

sistema, como lo pide el recurrente, quedaría incólume la 

consideración del Tribunal relativa a que el asegurado fallecido no 

reunió 50 semanas de cotización dentro de los tres años anteriores 

a su muerte y con dicho supuesto basta para que la decisión de 

negar la pensión de sobrevivientes mantenga su firmeza. 
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Además de lo anterior, con el fin de dar respuesta a los argumentos 

del cargo, debe recordarse que la Corte tiene establecido que el 

principio de progresividad en materia de seguridad social no es 

absoluto y que, en dicha medida, no es posible dejar de aplicar el 

presupuesto de fidelidad al sistema, con fundamento en dicho 

argumento. La Corte analizó este tema en detalle en la sentencia 

del 2 de febrero de 2008, Rad. 32765, cuyas consideraciones 

resultan plenamente aplicables al presente asunto. Dijo la Corte: 

 

“1.- Para dar respuesta a la oposición, se ha de anotar que no desconoce 

la Sala la obligación de progresividad con que el Estado debe ofrecer la 

cobertura en la seguridad social, la cual como ya lo ha dilucidado la 

jurisprudencia constitucional, no es un principio absoluto sino que debe 

estar sujeto a las posibilidades que el sistema tenga de seguir ofreciendo 

unas prestaciones sin que se afecte la sostenibilidad financiera del 

sistema. 

 

El juicio de progresividad comparando lo que ofrece la legislación nueva 

respecto a la anterior, no puede responder a una mera racionalidad del 

interés individual que se examina, sino que en correspondencia con la 

naturaleza de la seguridad social, debe atender la dimensión colectiva de 

los derechos tanto de los que se reclaman hoy como de los que se deben 

ofrecer mañana. 

Según señalan los convenios internacionales que fundan la seguridad 

social, ésta debe entenderse como una economía del bienestar justa que 

comprenda a las generaciones presentes, pasadas y futuras. A manera 

de ilustración, el numeral 3° del artículo 12 del Código Iberoamericano de 

Seguridad Social aprobado por la Ley 516 de 1999 establece que “3. Los 

Estados ratificantes recomiendan una política de racionalización 

financiera de la Seguridad Social basada en la conexión lógica entre las 

diferentes funciones protectoras de ésta, la extensión de la solidaridad 

según sus destinatarios, y la naturaleza compensatoria o sustitutiva de 

rentas de sus prestaciones, que guarde la debida concordancia con las 

capacidades económicas del marco en que debe operar y basada en el 

adecuado equilibrio entre ingresos y gastos y la correspondencia, en 

términos globales, entre la capacidad de financiación y la protección 

otorgada”. 

 

 

3. No intereses de mora por negar pensión en ausencia del requisito de 

“fidelidad”  

 

En sentencia de fecha 3 de febrero de 2014, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral, Rad. 50259, Acta 31 y SL8644-2014, M.P. Carlos Ernesto Molina, 

determinaron frente a la improcedencia de intereses de mora por negar una pensión 

al no cumplir el requisito de fidelidad, señaló lo siguiente:  

 

“La improcedencia de los intereses moratorios, por virtud de que al no existir la 

obligación de reconocer la pensión tampoco es dable condenar a tales intereses, 

a más que no está demostrado ningún incumplimiento por parte de la accionada 

que dé origen a un estado de mora, pues lo cierto es que la negativa de la entidad 

en conceder la prestación lo fue «por no existir fidelidad en el sistema». 
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Sobre este punto, la Sala tuvo la oportunidad de estudiar el tema y en un 

proceso con características similares al presente, fijó el criterio de que no hay 

lugar a imponer el pago de los intereses de mora de la L. 100/1993 art. 141, en 

aquellos casos en que el no reconocimiento de la pensión tiene una plena 

justificación, bien porque tenga un respaldo normativo o provenga de la 

aplicación acuciosa de la ley, sin los alcances o efectos que en un momento dado 

puedan darle los jueces en su función propia de interpretar las normas sociales 

a la luz de los principios y objetivos de la seguridad social, como sería el caso del 

cambio de jurisprudencia, que permite inaplicar el requisito consagrado en el 

precepto legal que tuvo en cuenta la administradora de pensiones relativo a la 

fidelidad al sistema. En sentencia de la CSJ SL 787- 2013, 6 nov. 2013, rad. 

43602, se adoctrinó: 

 

En relación con los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 

1993, la doctrina tradicional de la Corte desde la sentencia de 23 de 

septiembre de 2002, rad. N° 18512, ha sido que deben ser impuestos 

siempre que haya retardo en el pago de mesadas pensionales 

independientemente de la buena o mala fe en el comportamiento del 

deudor, o de las circunstancias particulares que hayan rodeado la 

discusión del derecho pensional en las instancias administrativas, en 

cuanto se trataba simplemente del resarcimiento económico encaminado 

a aminorar los efectos adversos que producía al acreedor la mora del 

deudor en el cumplimiento de las obligaciones. Es decir, tenían carácter 

resarcitorio y no sancionatorio. 

 

En sentencia de 13 de junio de 2012, rad. N° 42783, la Corte trajo a 

colación la de 29 de mayo de 2003, rad. N° 18789, donde se asentó esa 

postura en los siguientes términos: 

 

 «Cierto es que el concepto de buena o mala fe o las circunstancias 

particulares que hayan conducido a la discusión del derecho pensional no 

pueden ser considerados para establecer la procedencia de los intereses 

de mora de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, tal y como 

reiteradamente lo ha expuesto la jurisprudencia de esta Sala. En efecto, 

así dijo la Corte en sentencia de 23 de septiembre de 2002 (Radicación 

18512)».   

 

La Sala como consecuencia de su nueva integración  ha considerado 

pertinente moderar esta posición jurisprudencial, para aquellos eventos en 

que las actuaciones de las administradoras de pensiones públicas o 

privadas, al no reconocer o pagar las prestaciones periódicas a su cargo, 

encuentren plena justificación bien porque tengan respaldo normativo, ora 

porque su postura provenga de la aplicación minuciosa de la ley, sin los 

alcances o efectos que en un momento dado puedan darle los jueces en 

la función que les es propia de interpretar las normas sociales y ajustarlas 

a los postulados y objetivos fundamentales de la seguridad social, y que a 

las entidades que la gestionan no les compete y les es imposible predecir.   

 

Entiende la Corte que la jurisprudencia en materia de definición de 

derechos pensionales ha cumplido una función trascendental al interpretar 

la normativa a la luz de los principios y objetivos que informan la seguridad 
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social, y que en muchos casos no corresponde con el texto literal del 

precepto que las administradoras en su momento, al definir las 

prestaciones reclamadas, debieron aplicar por ser las que en principio 

regulaban la controversia; en esas condiciones, no resulta razonable 

imponer el pago de intereses moratorios porque su conducta siempre 

estuvo guiada por el respeto de una normativa que de manera plausible 

estimaban regía el derecho en controversia. Máxime que en Colombia el 

control difuso que es el que opera en las excepciones de 

inconstitucionalidad está a cargo de los jueces y no de las administradoras.   

 

En el sub lite procede entonces la exoneración de los intereses 

moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, pues la concesión 

de la pensión de invalidez, obedeció al cambio de jurisprudencia operado 

entre otras en sentencia de 1° de agosto de 2012, rad. N° 41043, criterio 

de acuerdo con el cual en materia de seguridad social, la norma regresiva 

debe ser inaplicada por el operador judicial cuando se constituya en un 

obstáculo para la obtención del derecho, incluso en el lapso que va entre 

su entrada en vigencia y la ejecutoria de la respectiva sentencia 

declaratoria de inexequibilidad, aún en los eventos en que la Corte 

Constitucional no le dé efectos retroactivos, como se dejó suficientemente 

explicado con ocasión de los cargos precedentes.” 

(Resalta la Sala). 

 

Así mimo, la misma la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 22 de febrero 

señaló: 

 

“(…) Esta Sala sobre el tema, ha considerado que se hace necesario distinguir 

dos situaciones: La primera, el reconocimiento de la pensión bien 

directamente por la entidad obligada o por sentencia judicial y, la segunda, 

que una vez reconocida la prestación se deben cancelar las mesadas 

pensionales correspondientes, momento este a partir del cual en caso de 

incumplimiento en el pago de las mismas, el obligado incurre en mora. 

 

Entonces interpretando el texto de la norma reproducida, los intereses 

moratorios no se causan desde la muerte del causante, sino desde que 

se prueba ante la entidad obligada el cumplimiento de los requisitos para 

acceder a la pensión, es decir, la calidad de beneficiario o beneficiarios, 

o desde el momento en que se reconoce la prestación, pues, solo desde 

allí se genera el derecho a percibir las mesadas pensionales cuyo 

impago causará aquellos” (Negritas y Subrayado fuera de texto) 

 

 

4. El accionante debe acreditar en debida forma el requisito de que estuvo 

haciendo vida marital con la causante (q.e.p.d) NO MENOS DE CINCO 

AÑOS CONTINUOS CON ANTERIORIDAD A SU FALLECIMIENTO. 

 

Se debe indicar que el accionante y la causante (q.e.p.d.) contrajeron matrimonio 

el 28 de septiembre de 2002 en la Parroquia San Alfonso María de Ligorio de 

Bogotá D.C, el cual fue inscrito en la Notaria Treinta y Dos (32) de Bogotá D.C., el 

31 de mayo de 2004 posterior al fallecimiento de la afiliada (q.e.p.d.). Lo que en 

efecto concluye que su convivencia fue de solo un (1) año y siete (7) meses, por lo 
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cual no acreditó el demandante que convivió con la causante (q.e.p.d.) no menos 

de 5 años continuos con anterioridad a su muerte. 

 

Esto se puede evidenciar en la Declaración rendida ante la Notaría Cincuenta y 

Tres del Círculo de Bogotá de fecha 23 de junio de 2004 en la que bajo la gravedad 

de juramento el mismo accionante declaró que estuvo casado desde el 28 de 

septiembre de 2002 con la señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA MORENO, quien 

falleció el 24 de mayo de 2004 y que convivían juntos desde el año 2002. 

Declaración y tiempo de convivencia que fueron ratificados en declaraciones 

rendidas bajo la gravedad de juramento ante la Notaría Cincuenta y Tres del Círculo 

de Bogotá de fechas 23 de junio de 2004, por los señores MARCELO RENGIFO 

RIOS y NICOLAS CASTELBLANCO MARTÍNEZ. Las cuales fueron allegadas 

durante el trámite de reclamación pensional solicitada en junio de 2004 por el 

accionante. 

 

Razón por la cual, ante la falta de cumplimiento de los requisitos el accionante 

solicitó el 2 de octubre de 2008, la devolución de saldos de la cuanta de la 

causante (q.e.p.d). En efecto la AFP PORVENIR, mediante oficio 579 del 11 de 

noviembre de 2008, aprobó la devolución de los saldos en un porcentaje del 100% 

de la cuenta de la causante (q.e.p.d) dado que no cumplió con los requisitos para 

el reconocimiento pensional.  

 

 

Al respecto, el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de 

la Ley 797 de 2003 establece:  

 

“Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes:  

 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 

o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 

del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite, DEBERÁ ACREDITAR 

QUE ESTUVO HACIENDO VIDA MARITAL CON EL CAUSANTE HASTA 

SU MUERTE Y HAYA CONVIVIDO CON EL FALLECIDO NO MENOS DE 

CINCO (5) AÑOS CONTINUOS CON ANTERIORIDAD A SU MUERTE; 

Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-1094 de 2003.  

 

Asimismo, la Corte Constitucional al determinar exequible el artículo señalado 

anteriormente determinó:    

  

“Además, según el desarrollo de la institución dado por el Congreso de la 

República, la pensión de sobrevivientes es asignada, en las condiciones 

que fija la ley, a diferentes beneficiarios (hijos, padres y hermanos 

inválidos). Por ello, al establecer este tipo de exigencias frente a la 

duración de la convivencia, la norma protege a otros posibles beneficiarios 

de la pensión de sobrevivientes, lo cual está circunscrito dentro del ámbito 

de competencia del legislador al regular el derecho a la seguridad social.” 

Subrayado fuera de Texto. 
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Así lo ha señalado la Corte Constitucional en múltiples pronunciamientos, que 

resaltamos la Sentencia T-030 de 2013: 

 

Los requisitos para que el cónyuge o compañero(a) permanente acceda a la 

pensión de sobreviviente, son "acreditar que estuvo haciendo vida marital con el 

causante hasta su muerte y haber convivido con el fallecido no menos de cinco 

(5) años continuos con anterioridad a su muerte". Frente al requerimiento de 

"acreditar que estuvo haciendo vida marital", esta corporación ha sostenido que 

la finalidad es beneficiar a quienes realmente compartían vida con el causante, 

pues la pensión de sobrevivientes, como antes se ha mencionado, busca 

proteger a quien ha convivido permanente, responsable y efectivamente con el 

pensionado, asistiéndole en sus últimos días. Así se ampara una comunidad de 

vida estable y permanente, por oposición a una relación fugaz y pasajera. En 

cuanto al requisito de la convivencia no inferior a cinco (5) años continuos con 

anterioridad al fallecimiento del causante, en los antecedentes de la Ley 797 de 

2003 se encuentra que una de sus finalidades es la de "evitar fraudes". 

 

 

5. No es suficiente tener calidad de esposo o compañero sino convivir. 

 

Por otro lado, la corte Suprema de Justicia Sala Laboral ha acogido también tal 

pronunciamiento estableciendo en decisión del 12 de julio de 2011 Rad. 42570 M.P 

Carlos Ernesto Molina que: 

"....no basta con aducir la mera condición de cónyuge o compañero (0) 

permanente del causante, sino que es necesario acreditar plenamente tal 

convivencia efectiva, con lo que se protege "aquella persona que con esfuerzo y 

colaboración se mantuvo al lado del causante del derecho pensional". Para ello, 

trajo a colación lo dicho al respecto por la Sala de Casación Laboral en sentencia 

del 7 de febrero de 2008 radicado 32356, aclarando además que "el hecho de la 

procreación, indica no indefectiblemente el de la convivencia. La convivencia, al no 

estar acreditada como en este caso ocurre, conduce a denegar el derecho". 

Subrayado fuera de Texto. 

 

Por lo anterior, se debe concluir que la AFP Porvenir ha obrado en estricta 

aplicación de la Ley y en salvaguarda exclusiva de los derechos del posible 

beneficiario, toda vez que mi representada NO puede reconocer derecho pensional 

a persona que no acredita cumplimiento de los requisitos legales. Por lo anterior, 

NO puede inculparse RESPONSABILIDAD debido a que ha operado en obediencia 

al ordenamiento jurídico. 

 

Y por último, en el evento de una eventual condena en contra de mi procurada, el 

pago que se llegare a generar por concepto de los valores de la suma adicional, 

intereses moratorios, costas y agencias en derecho, deben ser asumidas por la 

aseguradora BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., conforme a la póliza 

suscrita entre esta y HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., hoy 

PORVENIR S.A.  
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IV. EXCEPCIONES 

 

 

EXCEPCIÓN PREVIA 

 

 

1. LLAMADO EN GARANTIA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, el 

cual se realiza por memorial aparte, pero se enuncia en la presente 

contestación:    

 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 97 del 

C.P.C, aplicable por analogía al procedimiento laboral, ya que la demanda se ha 

dirigido exclusivamente contra la sociedad que represento, pasando por alto, que 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., representada por SANDRA 

PATRICIA SOLORZANO DAZA o quién haga sus veces. Dirección de domicilio 

principal Carrera 15 No. 95-65 Edificio Astoria Piso 6 Bogotá D.C – Colombia. Por 

ser la aseguradora encargada de pagar la suma adicional que corresponda para 

poder pagar la suma adicional para reconocer pensión, intereses de mora, 

indexación y/o costas en el hipotético e improbable caso de proferirse una sentencia 

condenatoria, en virtud al contrato de póliza de pago de suma adicional para el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes e Invalidez suscrita entre la 

AFP Horizonte hoy AFP Porvenir y BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.   

 

Por otra parte el Código General del Proceso establece en su artículo 64 que: 

 

“LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 

o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, 

o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

PRIMERA. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, COBRO 

DE LO NO DEBIDO Y FALTA DE CAUSA PARA PEDIR. Aplicable a la totalidad 

de las pretensiones de la demanda y que se fundamenta en que el causante NO 

acreditó el requisito de “fidelidad” al sistema de pensiones, como tampoco el 

accionante acreditó el requisito de convivencia de 5 años previos al fallecimiento de 

la causante (q.e.p.d). 

 

Dado que, que el accionante y la causante (q.e.p.d.) contrajeron matrimonio el 28 

de septiembre de 2002 en la Parroquia San Alfonso María de Ligorio de Bogotá 

D.C, el cual fue inscrito en la Notaria Treinta y Dos (32) de Bogotá D.C., el 31 de 

mayo de 2004 posterior al fallecimiento de la afiliada (q.e.p.d.). Lo que en efecto 

concluye que su convivencia fue de solo un (1) año y siete (7) meses, por lo cual 

no acreditó el demandante que convivió con la causante (q.e.p.d.) no menos de 5 

años continuos con anterioridad a su muerte. 
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Esto se puede evidenciar en la Declaración rendida ante la Notaría Cincuenta y 

Tres del Círculo de Bogotá de fecha 23 de junio de 2004 en la que bajo la gravedad 

de juramento el mismo accionante declaró que estuvo casado desde el 28 de 

septiembre de 2002 con la señora LILIANA ELIZABETH GARCÍA MORENO, quien 

falleció el 24 de mayo de 2004 y que convivían juntos desde el año 2002. 

Declaración y tiempo de convivencia que fueron ratificados en declaraciones 

rendidas bajo la gravedad de juramento ante la Notaría Cincuenta y Tres del Círculo 

de Bogotá de fechas 23 de junio de 2004, por los señores MARCELO RENGIFO 

RIOS y NICOLAS CASTELBLANCO MARTÍNEZ. Las cuales fueron allegadas 

durante el trámite de reclamación pensional solicitada en junio de 2004 por el 

accionante. 

 

Imposibilidad de aplicar efecto retroactivo a sentencia sin que la misma Corte lo 

determinara, que fundamentamos en que la sentencia C- 556 del 20 de agosto de 

2009, no se profirió con efectos retroactivos, por ende, no afectó situaciones que se 

consolidaron antes de su pronunciamiento, conforme se explicó a más detalle en 

los argumentos de la defensa.  

 

SEGUNDA. BUENA FE DE PORVENIR S.A., Excepción que me permito interponer 

en el hecho de que PORVENIR S. A. ha decidido la negación de la reclamación 

pensión acatando en debida forma la normatividad vigente para el fallecimiento del 

afiliado respecto al rechazo pensional por ausencia de cumplimientos de requisitos y 

además ya realizó la devolución de saldos a su cuenta bancaria el 11 de noviembre 

de 2008. 

 

Sobre la buena fe contractual, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-865 

de 2004, consideró: 

 

“(…) según el principio de buena fe contractual, las partes obligadas por un acto 

jurídico actúan bajo los parámetros de la recta disposición de la razón dirigida al 

cumplimiento fiel de las obligaciones derivadas del acto. se trata de reconocer 

que al momento de aceptar la realización de una determinada prestación, se 

procederá con honestidad, lealtad y moralidad…” (Subraya Fuera del Texto 

Original).  

 

TERCERA. AFECTACIÓN DE SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA DE 

PENSIONES: Al respecto, el sostenimiento financiero del sistema de general de 

pensión de los fondos, tiene rango constitucional conforme lo establece el artículo 

48 de la C.N.   

 

42. "El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 

Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley 

y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté 

a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 

posterioridad a la entrada en vigencia de Este acto legislativo, deberán 

asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en Ellas".  

 

Por lo anterior, reconocer una pensión de sobrevivencia sin contar con requisitos 

de Ley afecta el sistema, es claro que esta Administradora frente al 

reconocimiento pensional del afiliado, no ha hecho cosa diferente que seguir los 

postulados y lineamientos jurídicos dispuestos para ello negando en debida 

forma. 
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CUARTA. PRESCRIPCIÓN; sin que implique aceptación o allanamiento, la 

presente excepción está fundamentada en el artículo 151 del C.P.L señala que los 

derechos labores se extinguen en un término de tres (3) años. 

 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes 

sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible…….” Subrayado Fuera de Texto  

 

Desconocer e ignorar la prescripción en el presente caso estaría en contravía de 

la normatividad vigente. De conformidad con la sentencia C - 916 de 2010 

establece:  

 

“Las prescripciones de corto plazo buscan también la seguridad jurídica, 

que al ser de interés general, es prevalente (art. 1o. superior).  Y hacen 

posible la vigencia de un orden justo (art. 2o. superior), el cual no puede 

ser jamás legitimador de lo que atente contra la seguridad jurídica, como 

sería el caso de no fijar pautas de oportunidad de la acción concreta 

derivada del derecho substancial. 

Con base en lo expuesto, la Corte considera que las normas acusadas, 

lejos de atentar contra la dignidad del trabajador, se caracterizan por 

establecer una seguridad jurídica, por razones de beneficio mutuo de los 

extremos de la relación laboral, que se ven en situación de inmediatez y 

prontitud, razón por la cual una prescripción de largo plazo dificultaría a 

patronos y a trabajadores la tenencia o conservación de pruebas que 

faciliten su demostración en el juicio. Es por ello que la prescripción trienal 

de la acción laboral es proporcionada con las necesidades, y por tanto no 

es contraria a la igualdad, ya que ésta consiste en una equivalencia 

proporcional, y no en una homologación jurídica absoluta de materias 

diversas, lo cual sería, a todas luces, un absurdo.” 

 

Es preciso enfatizar que ha sido armónico y pacifica los pronunciamientos de la 

Corte constitucional y de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en el 

sentido que las mesadas pensionales prescriben en el término de 3 años a 

causarse y no cobrarse, sin que pueda confundirse con el mismo derecho 

pensional que es imprescriptible, al respecto la Corte Constitucional en 

sentencia C-624/03 cita textualmente:  

 

“…la imprescriptibilidad de la pensión se refiere al derecho en sí mismo, 

pero no en lo atinente a las mesadas pensiónales dejadas de cobrar, las 

cuales se someten a la regla general de prescripción de las leyes sociales 

de tres (3) años, prevista en el artículo 151 del Decreto - Ley 2158 de 

1948.”  

  

Por otro lado, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Magistrado 

Ponente: Luis Gonzalo Toro Correa, Radicación No. 14.184. 26 de septiembre 

de 2000, determinó que: 

 

“la pensión de jubilación por ser una prestación social de tracto sucesivo 

y de carácter vitalicio, no prescribe en cuanto al derecho en si mismo, sino 

en lo atinente a las mesadas dejadas de cobrar por espacio de tres años, 

y además, trae aparejada una situación jurídica regulada por la ley que, 
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entre otras cosas, incluye los reajustes económicos de tal derecho. Estos 

reajustes como integrantes del status pensional son consustanciales a él 

y, por ende, no prescriben en cuanto tales, sino en tanto afectan la cuantía 

de determinadas mesadas. De suerte que la potencialidad del reajuste 

legal no desaparece por prescripción con arreglo a los artículos 488 del 

Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal Laboral, sino 

que se extingue la incidencia que el ajuste pudo haber tenido en ciertas 

mensualidades que se percibieron sin que el acreedor hubiera objetado 

su cuantía durante el término prescriptivo de tres años” 

 

 

QUINTA. COMPENSACIÓN: Teniendo en cuenta que previa solicitud del 

accionante, al no acreditar los requisitos para el reconocimiento del derecho 

pensional de la afiliada (q.e.p.d) se procedió a pagar devolución de saldos, a 

favor del accionante Sr FRANCISCO JAVIER RENGIFO, por valor de 

$2.211.003, pagados el 11 de noviembre de 2008, conforme se evidencia en la 

Relación Histórica de Movimientos que se aporta a la presente contestación.  

 

SEXTA. INNOMINADA o GENÉRICA: Excepción que se fundamenta en lo 

dispuesto en el artículo 306 del C. P. C., aplicable por analogía al procedimiento 

laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen 

una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda…” 

 

 

V. PRUEBAS: 

 

A fin de probar los hechos de la demanda como la contestación de la misma y las 

excepciones propuestas pido a la señora Juez decretar y tener como prueba las 

siguientes: 

 

Documentales: 

 

1) Historia Laboral Consolidad de la causante (q.e.p.d). (2 folios) 

2) Relación Histórica de Movimientos de la causante (q.e.p.d). (2 folios) 

3) Reclamación de pensión de sobrevivencia elevada por el accionante 

en calidad de cónyuge de la afiliada (q.e.p.d.), radicada el 25 de junio 

de 2004. (25 folios) 

4) Comunicación de fecha 04 de agosto de 2004 se dio respuesta al 

accionante rechazando la solicitud por cuanto no se acreditaron las 

exigencias legales para acceder a la prestación. (3 folios) 

5) Derecho de Petición radicado de fecha 15 de junio de 2005, 

presentado por el accionante solicitando el reconocimiento de pensión 

de sobreviviente. (3 folios) 

6) Comunicación de fecha 14 de julio de 2005 enviada al accionante, 

respuesta al Derecho de Petición. (1 folio) 

7) Copia del fallo de Tutela bajo el radicado 110014088019200600018 

del Juzgado 19 Penal Municipal con Función de Garantías de Bogotá, 

instaurada por el accionante contra la AFP, de fecha 20 de febrero de 

2006 en la que resolvió No tutelar los derechos invocados. (6 folios) 
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8) Copia Formato de Validación de Requisitos Legales de Pensión de 

Sobrevivencia de fecha 30 de julio de 2004. (2 folios) 

9) Copia Formato de Resultado de Investigación – Acta 088 de agosto 

de 2004. (4 folios) 

10) Oficio Radicado – Porvenir 0190100011523800 de fecha 02 de 

octubre de 2008, solicitud de devolución de saldos presentada por el 

accionante. (4 folios) 

11) Comunicación de fecha 11 de noviembre de 2008 enviada al 

accionante, aprobación y giros de los saldos existentes en la cuenta d 

ahorro individual de la afiliada (q.e.p.d.). (2 folios) 

12) Formulario de afiliación a la AFP de fecha 01 de agosto de 2001. (1 

folio) 

13) Oficio Radicado – Porvenir S.A. 0105646012825000 de fecha 04 de julio 

de 2019, solicitud de reconsideración pensional elevada por el 

accionante. (23 folios) 

14) Ref.: Rad. Porvenir 0105646012825000 respuesta al accionante de la 

reconsideración pensional. (2 folios) 

15) Oficio Radicado – Porvenir S.A. 0105646013337100 de fecha 10 de 

julio de 2020, mediante el cual el accionante presenta Derecho de 

Petición solicitando se revoque la decisión tomada por el fondo. (17 

folios) 

16) Ref.: Rad. Porvenir 0105646013337100 respuesta al accionante de la 

reconsideración pensional. (2 folios) 

17) Radicado – Porvenir S.A. 0103880009838700 de fecha 16 de marzo 

de 2021, reclamación de pensión de sobrevivencia elevada por el 

accionante. (3 folios) 

18) Comunicación de fecha 05 de abril de 2021 enviada al accionante, 

respuesta reclamación pensional. (2 folios) 

 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

 

Respetuosamente solicito se decrete el Interrogatorio que le formularé al 

demandante Señor FRANCISCO JAVIER RENGIFO RÍOS, a fin de indagar sobre 

los hechos que se discuten en la demanda.   

 

 

      RATIFICACIONES DE LAS DECLARACIONES EXTRAJUICIO 

 

De igual forma, respetuosamente solicito las RATIFICACIONES DE LAS 

DECLARACIONES EXTRAJUICIO aportadas por el accionante en el trámite de 

reclamación pensional de los señores: 

 

• MARCELO RENGIFO RÍOS, identificado con C.C. No.79.498.173  

• NICOLAS CASTEBLANCO MARTÍNEZ, identificado con C.C. No.79.903.207 

• FRANCISCO JAVIER RENGIFO RÍOS, identificado con C.C No. 79.583.176 
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ANEXOS 

 

Me permito anexar, además de las pruebas documentales relacionadas 

anteriormente, PODER QUE LE FUERE OTORGADO Y/O COPIA DE 

ESCRITURA PÚBLICA al Dr. CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ entregado al 

momento de notificarse personalmente de la demanda, en que consta la 

representación legal y que ya reposa en el expediente del presente proceso y la 

SUSTITUCIÓN DE PODER conferida. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Porvenir: Carrera 13 No. 26 A – 65 Bogotá D.C. 

 

Apoderado Principal: CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, Carrera 4 

No. 11-33 Oficina 702 Edificio LLoreda de Cali-Valle, Cel: 3012413045, Correo 

electrónico: abogadoshernandezescobar@gmail.com  

 

 

Apoderada Sustituta: SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, Correo electrónico: 

oficinahernandezescobar@gmail.com, Cel: 3112201492. 

 

 

 

De la señora Juez, con todo respeto. 

 

 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO 

Apoderada Sustituta 

C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso 

T.P. No. 207.412 del C.S.J.
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NIT 890212212 MULTIEMPLEOS S.A 08/2001 08/2001 $ 861,000 30

NIT 890212212 MULTIEMPLEOS S.A 09/2001 09/2001 $ 563,766 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 10/2001 10/2001 $ 488,000 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 11/2001 11/2001 $ 567,000 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 12/2001 12/2001 $ 437,000 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 01/2002 01/2002 $ 602,000 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 02/2002 02/2002 $ 459,000 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 03/2002 03/2002 $ 1,000,000 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 04/2002 04/2002 $ 1,014,000 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 05/2002 05/2002 $ 570,000 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 06/2002 06/2002 $ 750,968 30

NIT 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 07/2002 07/2002 $ 330,000 12

NIT 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 05/2003 05/2003 $ 44,000 30

NIT 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 06/2003 10/2003 $ 332,000 150

NIT 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 11/2003 11/2003 $ 288,000 26

NIT 860007336 CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
C

04/2004 04/2004 $ 364,033 10

NIT 860007336 CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
C

05/2004 05/2004 $ 910,083 24

83.1
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 52159756 Nombre LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO Numero Cuenta 1521805
Dirección KR 69 B 24 B 56 IN 1 AP 201 Ciudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA
Estado Afiliado PRESTACION_DEFINIDA SubEstado Afiliado SOBREV_DEV_SALDO Fecha Generación Informe 2022/03/31
Fecha Afiliación 2001/08/01 Fecha Efectividad Afiliación 2001/08/02 Tipo de Vinculación VINCULACION INICIAL

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2001/09/06 200108 890212212 MULTIEMPLEOS S.A 86,074 30,126 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/10/08 200109 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 14,900 5,240 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/10/04 200109 890212212 MULTIEMPLEOS S.A 52,889 18,511 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/11/09 200110 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 48,800 17,100 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2001/12/10 200111 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 56,667 19,833 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/01/10 200112 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 43,700 15,300 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/02/08 200201 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 60,200 21,100 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/03/08 200202 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 45,900 16,100 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/04/08 200203 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 100,000 35,000 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/05/09 200204 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 101,400 35,500 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/06/12 200205 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 56,963 19,937 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/07/09 200206 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 75,079 26,277 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/07/12 200206 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 107 37 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/08/09 200207 890201881 AVIDESA MAC POLLO S.A. 32,963 11,537 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/08/31 200208 0 Comisión Cesante (238) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/09/30 200209 0 Comisión Cesante (333) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/10/31 200210 0 Comisión Cesante (244) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

Página 1 de 2 Usuario de generación: DSAPPWSCANAL



Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2003/07/25 200210 0 Reversión Impuesto del 3 X
1000

1 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/11/30 200211 0 Comisión Cesante (151) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2002/12/31 200212 0 Comisión Cesante (883) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/07/25 200212 0 Reversión Impuesto del 3 X
1000

3 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/07/25 200301 0 Reversión Impuesto del 3 X
1000

2 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/01/31 200301 0 Comisión Cesante (767) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/05/28 200302 0 Reversión Impuesto del 3 X
1000

1 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/02/28 200302 0 Comisión Cesante (452) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/06/09 200305 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 4,360 1,320 0 220 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/07/07 200306 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 33,180 9,960 0 1,660 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/08/15 200307 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 33,180 9,960 0 1,660 0 0 0 134 Pen. Obli.
Moderado

2003/09/05 200308 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 33,180 9,960 0 1,660 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/10/06 200309 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 33,180 9,960 0 1,660 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/11/10 200310 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 33,180 9,960 0 1,660 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/12/05 200311 800170585 INCUBADORA ANDINA S.A. 28,800 8,640 0 1,440 0 0 20 0 Pen. Obli.
Moderado

2003/12/31 200312 0 Comisión Cesante (501) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/01/31 200401 0 Comisión Cesante (793) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/05/07 200404 860007336 CAJA COLOMBIANA DE
SUBSIDIO FAMILIAR
COLSUBSIDIO

36,403 10,921 0 5,461 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2004/06/07 200405 860007336 CAJA COLOMBIANA DE
SUBSIDIO FAMILIAR
COLSUBSIDIO

91,008 27,302 0 13,652 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2008/11/11 200811 0 Devolución Saldos por vejez (2,211,003) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

Saldo actual de la cuenta

Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

31/03/2022 0 0 0
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Bogotá D.C 

 
Doctor 
HECTOR ERNESTO BUENO RINCON 
hectorbueno@gmail.com   
 

 
 
 
 

Ref.: Rad. Porvenir 0105646012825000 
Afiliada: LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO 

CC. 52159756 
T.N. 9761137 

DEF – BENEF 
 
 
 
Reciban un cordial saludo de PORVENIR S.A. 
 
 
En atención a su comunicación de la referencia, la cual eleva en calidad de apoderado del señor 
FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS requiriendo la reconsideración pensional con ocasión del 
fallecimiento de la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO nos permitimos hacer los 
siguientes comentarios: 
 
Resulta importante manifestarle, que para la fecha de fallecimiento de la señora LILIANA 
ELIZABETH GARCIA MORENO, esto es el 24 de mayo de 2004, se encontraba vigente el 
requisito de fidelidad y conforme a ello esta Sociedad Administradora definió otorgar la devolución 
de saldos existentes en la cuenta de ahorro individual de nuestra afiliada, por el incumplimiento del 
requisito antes señalado. 
 
No obstante lo anterior, en atención a su solicitud procedimos nuevamente a realizar el 
correspondientes estudio de la solicitud pensional del señor FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS 
sin tener en cuenta el requisito de fidelidad, con el fin de determinar si su poderdante acredita o no 
la calidad de beneficiario de la pensión de sobreviviente en calidad de cónyuge, para lo cual se 
tuvo en cuenta la documentación e información allegada al momento de la reclamación pensional y 
la obtenida por esta Administradora dentro del referido estudio. 
 
En ese orden de ideas, al verificar la fecha fallecimiento de nuestra afiliada la cual acaeció el día 24 
de mayo de 2004 conforme al Registro Civil de Defunción Indicativo Serial N° 5510712, se 
estableció que el señor FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS no convivió con nuestra afiliada el 
tiempo mínimo requerido antes de su fallecimiento que le permitiera acceder al beneficio pensional 
reclamado, lo anterior teniendo en cuenta que el señor FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS y 

mailto:hectorbueno@gmail.com


LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO contrajeron matrimonio el día 28 de septiembre de 2002 
y nuestra afiliada falleció el día 24 de mayo de 2004, con lo cual se acreditando un total de 1 año y 
7 meses de convivencia, tiempo que resulta insuficiente para el cumplimiento del requisito de 
convivencia exigido por la ley de 5 años previos al fallecimiento.  
 
Sobre este particular, la norma es puntual al señalar los requisitos para acceder al reconocimiento 
del beneficio pensional por sobrevivencia, los cuales para el caso de los cónyuges exige 5 años de 
convivencia previos al fallecimiento, tal y como lo ha expuesto la Corte Suprema de Justicia en 
Sala de Casación Laboral en Sentencia SL 4835 – 2015: 
 

“para la causación efectiva de la pensión de sobrevivientes, por la muerte de un afiliado, como 
sucede en este asunto, el cónyuge, compañero o compañera permanente, debe acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante por lo menos durante cinco (5) años continuos con anterioridad 
a dicho suceso” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a la declaración juramentada rendida ante la notaria 5 del circulo de 
Bogotá D.C., el pasado 4 de julio de 2019 por el señor FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS en la 
cual indica haber convivido con la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO desde el 5 de 
enero de 1998 hasta el día 28 de septiembre de 2002 fecha de celebración del matrimonio, nos 
permitimos informar que dicha declaración resulta contradictoria respecto de las obrantes en el 
expediente pensional, pues ante el notario 53 del circulo de Bogotá D.C., el pasado 23 de junio de 
2004, los señores NICOLAS CASTEBLANCO MARTINEZ, MARCELA RENGIFO RIOS y 
FRANCISCO JAVIER RENGIFO declararon bajo la gravedad de juramento, que la convivencia de 
su poderdante y la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO inicio el 28 de septiembre de 
2002 sin que para ese entonces se informaran tiempos de convivencia previos a la celebración del 
matrimonio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro para esta Administradora que el requisito de 5 años de 
convivencia previos al fallecimiento de la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO no se 
encuentra acreditado por parte del señor FRANCISCO JAVIER RENGIFO en consecuencia su 
calidad de beneficiario de la pensión de sobreviviente no nació a la vida jurídica, por lo tanto no 
resulta jurídicamente posible atender de manera favorable su solicitud de reconocimiento y pago de 
la pensión reclamada. 
 
En los término damos respuesta a su solicitud de información. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JORGE EDUARDO MONTAÑÉZ CORTÉS 
Director Jurídico de Asesoría Previsional 
JEM/Camilo Avila. 
C.C. Expediente No. PS 8062 
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Bogotá D.C 

 
Señor 
FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS  
franciscorengiforios@gmail.com   
 

 
 
 
 

Ref.: Rad. Porvenir 0105646013337100 
Afiliada: LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO 

CC. 52159756 
T.N. 10138364 
DEF – BENEF 

 
 
 
Reciban un cordial saludo de PORVENIR S.A. 
 
 
En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual requiere a esta Administradora 
reconsiderar la definición de su solicitud pensional con ocasión del fallecimiento de la señora 
LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO para lo cual nos permitimos hacer los siguientes 
comentarios: 
 
Resulta importante manifestarle, que para la fecha de fallecimiento de la señora LILIANA 
ELIZABETH GARCIA MORENO, esto es el 24 de mayo de 2004, se encontraba vigente el 
requisito de fidelidad y conforme a ello esta Sociedad Administradora definió otorgar la devolución 
de saldos existentes en la cuenta de ahorro individual de nuestra afiliada, por el incumplimiento del 
requisito antes señalado. 
 
No obstante, en atención a su solicitud procedimos nuevamente a realizar el correspondiente 
estudio de su solicitud pensional sin tener en cuenta el requisito de fidelidad, con el fin de 
determinar si Usted acredita o no la calidad de beneficiario de la pensión de sobreviviente en 
calidad de cónyuge, para lo cual se tuvo en cuenta la documentación e información allegada al 
momento de la reclamación pensional y la obtenida por esta Administradora dentro del referido 
estudio. 
 
En ese orden de ideas, al verificar el requisito de convivencia encontramos que conforme la fecha 
fallecimiento de nuestra afiliada, esto es el 24 de mayo de 2004 de acuerdo con al Registro Civil de 
Defunción Indicativo Serial N° 5510712, Usted no convivió con nuestra afiliada el tiempo mínimo 
requerido antes de su fallecimiento que le permitiera acceder al beneficio pensional reclamado, lo 
anterior teniendo en cuenta que Usted y la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO 

mailto:franciscorengiforios@gmail.com
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contrajeron matrimonio el día 28 de septiembre de 2002 y nuestra afiliada falleció el día 24 de 
mayo de 2004, con lo cual se acreditando un total de 1 año y 7 meses de convivencia, tiempo que 
resulta insuficiente para el cumplimiento del requisito de convivencia exigido por la ley de 5 años 
previos al fallecimiento.  
 
Sobre este particular, la norma es puntual al señalar los requisitos para acceder al reconocimiento 
del beneficio pensional por sobrevivencia, los cuales para el caso de los cónyuges exige 5 años de 
convivencia previos al fallecimiento, tal y como lo ha expuesto la Corte Suprema de Justicia en 
Sala de Casación Laboral en Sentencia SL 4835 – 2015: 
 

“para la causación efectiva de la pensión de sobrevivientes, por la muerte de un afiliado, como 
sucede en este asunto, el cónyuge, compañero o compañera permanente, debe acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante por lo menos durante cinco (5) años continuos con anterioridad 
a dicho suceso” 

 
Ahora bien, en lo que respecta a las declaraciones juramentada rendida ante la notaria 5 del círculo 
de Bogotá D.C., el pasado 4 de julio de 2019, así como la rendidla ante el Notario 45 del Circulo de 
Bogotá., el pasado 21 de febrero de 2020 por Usted y en las cuales indica haber convivido con la 
señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO desde el 5 de enero de 1998 hasta el día 28 de 
septiembre de 2002 fecha de celebración del matrimonio, nos permitimos informar que dichas 
declaraciones resultan contradictorias respecto de las obrantes en el expediente pensional, pues 
ante el notario 53 del círculo de Bogotá D.C., el pasado 23 de junio de 2004, los señores NICOLAS 
CASTEBLANCO MARTINEZ, MARCELA RENGIFO RIOS y Usted declararon bajo la gravedad de 
juramento, que la convivencia con la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO inicio el 28 
de septiembre de 2002 sin que para ese entonces se informaran tiempos de convivencia previos a 
la celebración del matrimonio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro para esta Administradora el requisito de 5 años de 
convivencia previos al fallecimiento de la señora LILIANA ELIZABETH GARCIA MORENO no se 
encuentra acreditado, en consecuencia su calidad de beneficiario de la pensión de sobreviviente no 
nació a la vida jurídica, por lo tanto no resulta jurídicamente posible atender de manera favorable 
su solicitud de reconocimiento y pago de la pensión reclamada. 
 
En los términos damos respuesta a su solicitud de información. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JORGE EDUARDO MONTAÑÉZ CORTÉS 
Director Jurídico de Asesoría Previsional 
JEM/Camilo Avila. 
C.C. Expediente No. PS 8062 
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Bogotá D.C., 2021-04-05 
 
 
Señor 
 
FRANCISCO JAVIER RENGIFO 
franciscorengiforios@gmail.com 
 

Ref.  Rad. Porvenir:  0103880009838700 
CC:  52159756 
T.N:  10433534 

COR-BENEF 
 

Reciba un saludo cordial 

De acuerdo a su solicitud relacionada con la reclamación de la pensión de sobrevivencia con ocasión del 

fallecimiento de nuestra afiliada Liliana Elizabeth García, le informamos lo siguiente: 

 

Realizada la validación correspondiente, se registra que el 29 de junio de 2004 radicó de manera formal 

la prestación en mención, la cual fue rechazada por no cumplimiento de requisitos y en lugar de ello se 

aprobó la devolución de saldos registrado en la cuenta de ahorro individual de Pensión Obligatoria el 11 

de noviembre de 2008, tal como fue notificada mediante comunicaciones remitidas el  11 de noviembre 

de 2008 y 4 de agosto de 2020 las cuales anexamos copia. 

En virtud de lo anterior, damos acuse de recibo al registro de defunción remitido por Usted, el cual 

tomaremos  a manera informativa, teniendo en cuenta que en nuestra base de datos, se registra la 

prestación definida como rechazo con devolución de saldos  a su favor. 

Lo invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para realizar sus 

consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 

 

 



 

 

 

Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar 

siempre las medidas de autocuidado1234 

 
Cordialmente,   
 
 

  PAOLA ANDREA ÁLVAREZ CARVAJAL 

  Dirección Atención Integral a Clientes 

PAAC/Gicela C 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con 

fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

 
2 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así 

protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

 
3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 

11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de 
forma objetiva y gratuita 

 
4 Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al 

COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el 
distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos 
 

 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
mailto:defensoriacolpensiones@legalcrc.com


 

 
Señor 
JUEZ PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
Buga – Valle 
 

Clase de proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Dte: FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS 
Contra: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Rad: 76-111-31-05-001-2021-00066-00 
Ref: Sustitución de poder. 

 
 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la AFP Porvenir S.A., en desarrollo de la atribución que al respecto me 

asiste, sustituyo en los mismos términos y con las mismas facultades el poder que 

vengo ejerciendo, conservando la facultad de reasumir en cualquier momento, a la 

Doctora SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO identificada con C.C. No. 

46.386.722 de Sogamoso y portadora de la T.P. No. 207.412 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que continúe con la representación de la sociedad antes 

mencionada, en calidad de apoderada.  

 

Respetuosamente,  

 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR 

C.C. 79.955.080 de Bogotá 

T.P 154.665 del C.S.J. 

 

 

Acepto: 

 

 

 

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO  

C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso 

T.P. No. 207.412 del C.S.J. 

 

 

 



























































































Re: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMADO EN GARANTÍA BBVA S.A. Dte. FRANCISCO JAVIER
RENGIFO RIOS Rad. 76-111-31-05-001-2021-00066-00

CARLOS ANDRES HERNANDEZ E <abogadoshernandezescobar@gmail.com>
Vie 03/06/2022 9:36

Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Sebastian Ruiz Tello <hectorbueno@gmail.com>;alexandra.elias <alexandra.elias@bbva.com>;defensoriaseguros.co
<defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
Sustitución Poder Dte. FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS - Rad. 2021-00066-00.pdf; ANEXOS APODERADO PRINCIPAL AFP PORVENIR S.A..pdf;

Dando alcance al email anterior, se adjunta la sustitución de poder y anexos de la demanda.

Cordialmente, 

--

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO 
Apoderada Sustituta AFP PORVENIR S.A. 
C.C.46.386.722
T.P. 207.412
CEL 3112201492
abogadoshernandezescobar@gmail.com; 
oficinahernandezescobar@gmail.com

El vie, 3 jun 2022 a las 9:33, CARLOS ANDRES HERNANDEZ E (<abogadoshernandezescobar@gmail.com>)
escribió:




Señor
JUEZ PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA
Buga – Valle

REF:  CONTESTACIÓN  DE  DEMANDA  PROCESO  ORDINARIO  LABORAL  DE PRIMERA INSTANCIA
DTE: FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
RAD: 76-111-31-05-001-2021-00066-00

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Sogamoso, identificada con
la cédula de ciudadanía No. 46.386.722 expedida en Sogamoso y T.P. No. 207.412 del C.S.J., abogada en ejercicio en calidad
de Apoderada Sustituta conforme a la SUSTITUCIÓN DE PODER otorgada por el Doctor CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ
ESCOBAR,  en calidad de Apoderado Principal de la AFP PORVENIR S.A.:

Respetuosamente, me permito allegar la contestación de demanda del asunto de la referencia junto con el Llamamiento en
Garantía y las pruebas documentales.

Por el peso de los documentos, se enviarán en email aparte la sustitución de poder y los anexos de la demanda.

Cordialmente, 

mailto:abogadoshernandezescobar@gmail.com
mailto:oficinaHernandezescobar@gmail.com
mailto:abogadoshernandezescobar@gmail.com


--

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO 
Apoderada Sustituta AFP PORVENIR S.A. 
C.C.46.386.722
T.P. 207.412
CEL 3112201492
abogadoshernandezescobar@gmail.com; 
oficinahernandezescobar@gmail.com




mailto:abogadoshernandezescobar@gmail.com
mailto:oficinaHernandezescobar@gmail.com
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